
Informe presentado por Ing Angel 
Bruno — Moreno — Presidente — de 
INDUSTRIALIZADORA —— DE 
MADERAS S.A., a la Junta General 
de Acciomstas, por el periodo 
comprendido entre Eno La 
Dreiembre 31 del 2013 

1.- CONSIDERACIONES GENERALES 

INDUSTRIALIZADORA DE MADERAS S.A., se constituyó por mandato judicial de fs 
1495 a 1952 en la Notana Tres del Cantón Guayaquil del Dr Juan de Dios Morales, el 28 
de mayo de 1952, lue aprobada ante cl juzgado JII del canton Guayaquil, ansenta en el 

Registro Mercantil No 375, el 16 dejunio del 1952 

  

   
  

Su domicilio esta ubicado en el camión Guayaquil, provincia de Guayas. 

Capital suscrito UUS$8,000 00, Numero de Acciones 200.000. Valor de acción USSO 04 
etvs. Capatal autorizado de US$3,000 00. 

  

Su actwidad principal esla industralizacion, comercialización de madera. y elaboración de 
sus derivados Prestar servicios de diseños, plamficacion, desarrollo, estudios. 

  

2.- CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

La Junta General Extraordinaria de Acciomstas sc rcumo cn Diciembre 2 del 2013 y 
resolvió lo siguente: 

= Conocer y resolver sobre los míormes del Presidente y Comisario conespondientes 
al ejercicio cconómuco concluido al 31 de diciembre del 2012 

“Conocer y resolver sobre los ajustes y notas a los Estados Financieros bajo las 
normas NIE, por cl año 2012 1l Presidente explico que en virtud que su 
aplicación swgmficaba un costo adicional para la Compañia, y por tratase de una 
«empresa poqueña estas normas no se implementaron 

= Conocer y resolver la declaración y el pago del impuesto 4 la renta dol 2012 

Designación del Gerente, miembros de los orgamsmos de admunistración de la 
Compañía, Comisario y fijar sus retribuciones



  

3.- ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LABORALES Y LEGALES 

  

Al finalizar el año 2013 la Compañía cuenta con 24 empleados 

3.2 LABORALES Y LEGALES 

No ha cxastido satuación relevante que informar en el aspecto laboral y en lo legal. 

4.- ANALISIS DE LA SIT     FINANCIERA 

Al finalizar el periodo que cubre este mforme se reeja una pérdida de USS50 006 debido a 
los siguientes factores 

+ Los igresos totales en relación al año 2012 fue similar en su total cuando minimo 
tema que aumentar en 19% (25 500) 

+ El amendo a Nucopsa S.A, igual y otros dismimuyo en un 13% indica menor 
producción 

+ La prestación de servicios a Comercial Maderera Pailon (A, dismumuyo 75% 
indica que mo se considero servicios extras, como selección y preparación de 
maderas para inventarios 

+ La mano de obra directa obtuvo una vanación de US$25 450 miles debido a lo. 
siguiente 

+ Aumento salarial del 10%%, promedio general 15% 
o. Comparados con el año 2012 representan un 142% indica mejor control y 

preparación del personal, año anteior fue el 27% 

Un detalle del análisis es el sigurente comparativo con los 2 ultimos ejercicios que se 
adjunta anexo. 

El análisis del cuadro comparativo deja claro el control de los gastos ete, que arroja una 
diferencia de $50 285 1gual al 14 7% promedio considerando por el aumento salarial   

Por motivos de tiempo no sc concretó nuevo contrato por Prestacion de Servicios con 
nuestros chentes, causa principal de la perdida año 2015



En el año 2012 se cfictuó el estudio actuanal dando como resullado una provisión 
jubilación patronal por el valor de USS91,203 miles y bonificación por desahucio por l 
valor de US$9,455 miles, valores que fueron registrados en el patrimonio de la Compañía 
en la cuenta “resultados acumulados”. 

  

Desplegar las acciones necesarias para lograr eficiencia, obtener rentabilidad 
incrementando nuestras ventas haciendo muevo contrato con nuestro principal cliente Pailon 
€ A para facturar precio Justo, por nuestros servicios. 

"También solicito autorización para revalorizar mestros activos (Terrenos) y de sta forma 
dejar el patrimono en u valor teal, pues en el 2013 tene un saldo negativo de (78.000) 

  

626 JE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUA! 
DERECHOS DE AUTOR 

La Compañía ha cumplido con las normas sobre propuedad ¡melecmal y dscchos do mutor 
contempladas en la Ley de Propiedad Intelectual y su Reglamento y, demas disposiciones, 

on lo que o aplicable, e complimento a a dispuesto en la seolución No. 120982 do 18 de 
diciembre del 2012. 

    

Muy atentamente, 

a 
Es 
Presidente 

INDUSTRIALIZADORA DE MADERAS S.A 

Guayaquil, Agosto 21 del 2014


